



[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02639/INFOEM/IP/RR/2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la suscrita emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 02639/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto engrosado conforme al criterio mayoritario del Pleno, el cual es al tenor siguiente:

I. Antecedentes.

En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Tequixquiac, en su carácter de Sujeto Obligado, le proporcionara la siguiente información: 
“Requiero nómina de Sistema DID del municipio de Tequixquiac de los meses de enero, febrero y marzo de 2023.” (Sic)
En Respuesta, el Sujeto Obligado a través de su Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac, hizo llegar el reporte de la nómina del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac, Estado de México; de los meses de enero, febrero y marzo del año dos mil veintitrés.
El particular se inconformó porque no recibió la información solicitada.
Del análisis realizado por la ponencia, se advierte que la información entregada en respuesta  fue enviada en una aparente versión pública sin acompañar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, lo que implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, deja a la parte RECURRENTE en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
 
No obstante, de una revisión que hizo la ponencia a la documentación se advierte que la información que se suprimió o testó no se hizo de manera permanente, es decir, que se pueden visualizar los datos que se suprimieron, lo que consideró que se remitieron los reporte de nómina de manera íntegra; de ahí que, la ponencia determinó que nada practico conduciría ordenar el acuerdo de clasificación correspondiente o una correcta versión pública, si la información ya fue del conocimiento de la parte Recurrente e incluso ya pudo haberla descargado y visualizar los datos que se suprimieron o testaron, sobreseyendo el asunto por quedarse sin materia.

Máxime, que fue entregara por el área competente siendo la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tequixquiac, como fue puntualizado en la resolución de mérito. 
[bookmark: _heading=h.7jxtgsk38kdu][bookmark: _heading=h.3hestacsg4px]Pero, dentro del proyecto se determinó dar vista a la Dirección General de Protección de Datos de este Instituto, por los datos personales que se dejaron visibles en el reporte de nómina entregado en respuesta; sin embargo, no se comparte la vista que se da a la dirección de protección de datos personales, pues las documentales que la motivaron no fueron analizadas de fondo, en ese sentido, al no haber un pronunciamiento de fondo no se encuentra justificada dicha vista en los puntos resolutivos, de acuerdo a las consideraciones siguientes:

Conforme a los artículos 1°, 7°, 29, 36 fracciones II, XVI, XXI,XXII, XXVII y XXXVIII; 176, 185, 186, 188, 195, 198, 199, 200, 214, 216 y 220, fracción XIX de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, esta tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados, del mismo modo precisa que este Instituto es un organismo público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública conforme a los principios y bases establecidas en la Constitución Federal, Constitución Local, Ley General, así como lo previsto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

En ese sentido, es de resaltar que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, en donde las resoluciones de este Organismo Garante pueden:

· Desechar o sobreseer el recurso
· Confirma la respuesta del sujeto obligado
· Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
· Ordenar la entrega de la información

Cabe agregar que las resoluciones que pronuncie este Instituto deben contener cuatro aspectos importantes:

· Lugar, fecha, el nombre del recurrente y del tercero interesado en su caso, sujeto obligado y un extracto de los hechos cuestionados;

· Los preceptos en que se fundamenten y las consideraciones que las sustenten;

· Los alcances y efectos de la resolución, fijando con precisión, en su caso, los sujetos y órganos obligados a cumplirla; y

· Los puntos resolutivos.

Sobre este punto, se considera de suma importancia mencionar que de la normatividad citada, se advierte que este Instituto está facultado entre otras cosas para:

· Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito estatal;

· Realizar de oficio y a petición de parte, análisis y recomendaciones o en su caso, lineamientos en relación con presuntos incumplimientos a las disposiciones de la Ley, cuando existan elementos suficientes a juicio del Pleno del Instituto;

· Emitir comunicados públicos sobre el incumplimiento de sus resoluciones o por infracciones reiteradas a la Ley, en el ámbito de su competencia;

· Ordenar a los sujetos obligados la ejecutoría en la entrega de información en términos de la presente Ley;

· Imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones;

· Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley y en las demás disposiciones aplicable.  

[bookmark: _GoBack]Establecido lo anterior, debe tomarse en cuenta que la vista a la Dirección General de Datos de este Instituto, no debió incluirse en los resolutivos de la resolución referida, toda vez que, al sobreseerse el asunto, la documentación remitida en respuesta no fue analizada de fondo y por ende la vista a dicha Dirección no forma parte de la litis (por Litis es un vocablo latino que en idioma español se traduce como litigio, significando disputa o controversia judicial; diferencia de intereses entre dos partes, llamadas litigantes, sometidas a decisión de un Juez.).

Lo anterior expone razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular, relacionado con la resolución del Recurso de Revisión referido. 
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